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AUDIENCIA DE QUE TRATAN LOS ARTS. 103 Y 104 DE LA LEY 1306 DE 

2009. 

En la ciudad de Bogotá D.C., al segundo (2º) día del mes de 

diciembre de dos mil veinte (2020), siendo las dos y treinta de la tarde 

(2:30 p.m.) la Juez Tercera de Familia de Ejecución de Sentencias de 

Bogotá D.C., se constituye en audiencia pública a través de la 

plataforma Teams y la declara abierta: Se hace presente la 

guardadora principal, la señora Nancy Elodia Muñoz Hoyos, a quien 

se le entera de la presente actuación. 

 

Seguido, la guardadora principal expone su informe, en el cual 

exhibe cuentas de su gestión, para este propósito lo allegó en 4 folios 

con 3 anexos. Finalizada la intervención de la citada representante 

principal, y tras observar el informe presentado, concluye que está 

completo y se encuentra ajustado a derecho, razón por la cual 

dispone: IMPARTIR APROBACIÓN.  

 

 La Juez, 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDREA     DEL PILAR CETINA     BAYONA  

JUEZ  
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